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Exmo. Sr.—El ayuntamiento da data ciudad, cerciora. 
<fe <U que »e fcan ««pedido por we eqpM.no 0 ie r o o > «  
órdenes qtfe al Banco nbicaoria! de amortizacíóo ha solí» 
citado para llevar adelante él remato que se hizo de la 
renta de Tabacos de los cuatro departamentos de Mcxi. 
fd, froeWa, Oajaca t Veracrtia, se yé en el taso dé peí 
¿ir í  V, E. lu revocación de elidís como ateíntorias á loé 
fopíed&de* de los cosecheros do aquel fruto, y destruc, 
rae de este partido que éh krimiydrta se compone de 

^qeílos labradores! 81 al hacerlo usa de expresiones 
que parezcan duras, protesta usar de ella» solamente por. 
U6 su sentido es e! acomodado al caso, y nunca por fal

í̂* ii$ss«¡ a ir ainéiáo *0̂  t
había de eer combinando este interee mm la nmjor otm*

4n .1 >’■ \

*1 .

4 \
íim. m»

crudo de V. E. tai proceder: ci Hyimtamfri- 
<b lo WpS^'como ha dichó. pn ta lev, ó maa'bwi» en el

S S S  £ « & & * * ' * ■
-  Sr la verdadera inválî encia de ellg 
lebraxje antes con venios con toa 
[̂ue está, hcy eí estanco del Tab 
Isii  bastante Controvertido ya» y 
icio recio d Imparciál que le dicte

■ente

y que \ 
ritrano, todo lo

ITVU&rU, sino al

f 3 E ^ !curar el remedio de esfe/ 6 f a dertwacloh de la ley, 6

- Be supone en mis nutoreé Ja más ¿ariá intención; pero 
él resultado, la esperioircib que es ta mejor pAieba de las

Se su 
res 

cosas w rtió en arbitrio 
y dé á̂rruf.

nal etrubtiéb o4
Es por demas probar la necesidad que bar, ó de qu«i 

loa compradores sean mochos, ó da que siendo uno ó  po~’ 
ce*» se deba eotrar en «onvooioa anticipados con lea vacv̂  
dedores, porque nadie igimra que lo contrario es á todaa‘ 
lucos reprobado»injusto, j  un detestable rae 
le dtl comprador, üe la miame ley á cuyul 
re cometer tal maldad, aové tu reprobación. Él art. Í. °  
de la de 1& de abril último, al Ajer el 
Banco ha de eer el esdusivo comprador de 1 
ordenó que hebin de oontrmhir antea éon lee 
el precio, y esta* es la prueba mejor que pueda dm t, dg 
que la ley jamás pueda cousentir  ̂Witoboée sant 
justa k  iniquidad de obligar al vendedor á Vfeoder ai pro* 
piedad A un comprador que á au 
oío. Repugna, fMiés, A. la mil " 
ha hecho de erlla; ta resiste,' 
debe reprobarse per V. ELOÍ 
aprobación del remate coovanioa coa lo# 
bra el precio (lo suaéaNaoea< * <* + «a o VI .noéaaooOl
^1 Pero «i se quiere sostener que la loy ftppyéftodo feqo* 
se hra obrado en eontmriev ni un puMo vaaflael( ayunta J 

nr vacilará nadie qué no oiMé<̂ IÑM*add;pof< ebtbá 
terca; en declr^qué es ley injusta  ̂antrcongiiuciOüaA, V 
atentatoria á las prapiedadaa qée ihm 
matfda respetar como nao dé los dtred 
del crudadutie. i ¿Es hi monteddla ley 
austro compradores de Tabacoso une, veroaoemmnnmp 
y qué les cosecheros á fuerza hayan da venderles á solo 
cMbfl tu YVdto? Pues ataca la propiedad del cosechero; no* 
lo deja *1 libre uso de ella, y ee por lo mismo tey, que nô  
es ley, y que aun el monarca mar dés^curde 
y daf al luego pam tm manchar ta opiotaii qna éMm  
conservar entre sus voealtos* ***V tf-rt«ñ|R¡- ooo t ¡ t 

/Podrá, pues, os gobierno repuMicaéo «oMener  ̂00 di • 
¿amos éestaoer, ver roo vndifbreaeia que adhoga uéb do' 
dba ley que tiene tsn horrendo carácter do stentaroria •  
hrt própiedliHes? Si ta ley no taca, ¿podrá censen ti r qoo> 
•a bagar sertnl por combinachfmcs y  medios que la reduZ .* 
dan á aquel efecto? El ayuntamiento tiene por seguro,*
S e e* fe jnsriífcfttibtf dedéf septemo gobierno* no cabd

f^'ijsurlc.HMar/u^ ‘.W ^r.r ofhrt S'g ĵ f  ro-vab
Mis si quiero tttb fV. E. ottoa motivos pata no Oferta 

ai •upbrfê lé' ningati* vigor, ocurra á‘éti otíffén y tétá 
fad hecha «de tm modo nntieonMitucional; porque el 
leyeá está’ resertadi» nl‘ poder que por esa ne’ lbMa

tnaai

mismo

hii 
previno

idO M fl

“* por
v»

i'MIV dejen de «er lev.sl '»•'* '>«1 ro»«o Bh«¡J.eq^|
M I MiM, erdWdrtOVfe la hfy, é dé otro, que I N  

tojh* laditeen dntetidélo), V pr«v^do« áé ella «pro.ee 
í í t á m m k *  Vroéur.r d  eumemo de «u  fortonáj^S 

; elM iV ^  (MVire'V^ adetMe'el remáis de IqéeMtt» de*
iwv.M . to a* , oli-ianinalv! Jj Ml|jrpartameinos,'T iieguuu c  two wwpfuu onsnigm  qmr 

Dé «e  dérf «Ulaépar» edráter el taMmoj«  h  que eeldiN
mv, que solo se ver 
tithntWqtle soh Ibb

nda A 1<|
llI^aJtaíb niiSiiiOBcüaádo por el Ké*. rüerrfd^que «ota los mienlM ewM

< ü •TrÉantiiirT -* Máih i naiíií eiiTi ¿Wt mitQQ »  WHTwvwj nog VB lOmiguní tTT CPwvUwVr *

a
V ., , •



hiMrrole representar mm derecho* para qoe *e revoquen Abarm.—vwv»™
providencias que lo* atacan. La* laye* de nuestro» an. • González'.—Joe¿ María CevaUoi.*—Pedro Gervasio A i*

••pidieran «entra derecho de tercero» porque l j  y  || -j K l ■ ■  _ _ _

r e a i o m c O T

pnhoftáog___
enlo á las ¿rámea que se espidan, j promoviendo la declaración del comiso de 20.834 co
ito de disponer de bus tabacos para ra8 ¿Á lienzos Wanfioe ^algodón, ¡producidos con
de ello# los que han rematado W  a ¿onUte de cmtdaT WtotS de la

Ü¡oo coo que V* E. procura*

para mteoder áeu justician 
luro é imparcial exámeo 
io, demuestran̂  qoe si de- 
se partid por el de q*s el 

i  su consecuencia se 
ieu efecto, ha

marca y sello de cada pieza.* 7 7of-f rrr •s'.Ttiiíi
(Continuación***-7 fe ■■ »•; m«i ti • *

f#4 sorprendido V. E. y ere.
¿fi<toa tanto y tan justificado 

para que hallando

k  Creencia del ayuntamiento, de que
eo atro concepto, ha espedido las 

tom i-el camino legal de 
f  representarle sumisamente para su re. 

No es solo el ¡maree justo, el derecho de los 
il^aa k  4akwit o# kmbieo el deeep de que la 

treoquiüdad pébfc» ft* sa perturbe; ¿y f l  temor de esto 
será vaoo y paenl, 6 ftiadado y prudente T nJ|ía «io duda

f

.  «V* fCClWtw.w*. ■•» V I» «̂PP P» w W *P . - ■ W. M v ■ W M "
ñor jupí propietario, entró á funcionar el señor, pri
mer sóplente del guXgado, D. José Ignacio x 4,1 va, 
quien permitió en úa juicio verbal, ?u¿ se ñopa escriba 
lo una tesmá, tolerando que el Lie* Olaguibel. (que 
no pudo lograrlo del Sr. CortnXar) baya hecho lle
var, como llevó, dt& e'fl) ó mas persona* de^éomer* 
ciq para qup, declarasen eohre «tenían é,nb lino Vte 
maestra*1.do aquellos .góuerpq que se pusieron de ma. 
íqftssto, hasta conseguir, como consiguió la afirmativa; 
y^ee promueve que el administrador abrió tercios d^ 
esos mismos giraros ,*¡n Id comparecencia del dueño

(igoviidoi,
partido, de- la v»»wvm..vv #i. " ” (*71̂ 1̂

¿estar4n de paeivee espectador iulqitqja 
•nraer el ttempp aiu tener el ar. 

acudir á las urgencias
áque 

dolos depar-

T>

Un

quieren, A coro-
p iW J M M lll

de *er desatendido, y de», [to 
de M>)ubfri*qido
thi^MKerea**» )hal f

«o *  by vic»*»a de*do *q I

i*  escribir»* 
*d C.rraad* 
á quién a« 
id<

6 cual conversación; ¿pero á dónde voy i  parar *i me 
m fS Á  rel*tar un0 PM 000 U  Jua puro* d* «ate
idiocia? ipn-MHn» H V ’ W í

Baste hacer ana breve narración, para que cnalqute^ 
ra diga coi) fundamento IcgaJ, que no ha «ido cum. 
pTida la ley dé la materia por el Sr. Alva. en los ar,

I y. ei£uicntes. echando & do lai’ 1 ■ ■ ■

ll<

*•

fortuna»! p jj»  
tanta RV

el pun.

fi? i)á .ponerro eB ornado 
» »u« perito»; *1 roñar

- y  flU S o? W m

%»V  Íflíí'^>Wfí¿ A c ^ a *  ’ del

« M i  y i<

¡ « ¡ s i n » *

paqu 
«ar -
braJMM

i .

* . . I:

7^' ,‘v v
I f  v

y

*.* j 
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m * K i t »  « a i  «■ » '* > »  deafrAurmapié y trama, sin | 
mésela de lino. wEn « l mismo sentido Se manifestó al 
juicio <W Dv -Maru*q .• Ac.veéfe> assabrado por esta
aduana, antiguo c o m e rc .^ # W ?tfliqueado y h é 
tico en esta clepp j1

vista 
II. Antonio

la aduana maríUn î de Tantico. 61 jóven
________ ¡o tW i ez, corredor de este mercado, y D.
Ñ. Solares, comerciante, elegios por la parte contra, 
vi*,f discordaron ébn aquellos; pues sus declaraciones 
dicen: que laé crebelas están mezcladas do lino y af.

i Ñica que triplica sus derechos defraudados; porte ño 
■fe Sflismo cobrarlo* á raW* de -Ü. ge. vara que al rea* 
pacto da 7 gs.; segundo  ̂la M usité M  P*t* .fM M »- 
gidoda algodones que saldrá dsl datu quo eo que se 
baila por al formidable competidor de esos lientos» que 

ro el mercado al mismo y aun i  menor pie- f

godo#, consistiendo h  mezcla de ambas materias cu f  toe* 
loe halos del pié y trama. Invención nueva que bá
hecho arrancar la risa de les inteligentes, aun de los 
mas melancólicos.

Resultando discordia S* los juicios de los cuatro pe
ritos, porque dos dijqroo que loe líennos 6 creo el as 
son todas de algodón* y loa Otros dpfé que están mea- 
dados coo lino^tibo ne 
UN tercero en discordia

su dia y caso, La justicia y conveniencia 
soa tan datas y  taa ^

aduanas viene cada pieza marcada con un áelló escri- *
i — a  ^  ̂ m i '  i  > ■ i . i* Sfl* f l ' f  • ? m ■ . f mcastellana desde las fábricas esttangeras de su ori

gen que dices „creuelas de tiñe/’ con objeto de que por es
te arbitrio quede protegido el pago de derechos af ras*
pealo de 7 y no de 18 gs. varo. ■ **

1 ' £n el aeto,ul señor promotor Ésoal, p¡<J¡* qde no * 
se tomarao ea coosideracioa bé dichos de Portülg *  
y Sarmiento, por la principalísima roto* de que el nom.

á\ se reservaba elegir, y dt común acuerdo coa las 
partes, se pAetó en que ellas no querían saber la per* 
sona, para que ño se dijera que cada una ponía pop 
su parte erl ejerciciq los resortes de sil indujo, & iu  
de que se hiciera la declaración conforme á sus in
teresé#:' qoe lo útfico que suplicaban af seflor juez, 
ortt que el nombramiento recayera en persona de pro- 
bidad, inteligencia y honrada*, y que le verían rectifi
car su opiuioa si tiempo do jurar.

JP j sqñoi; jue* correspondió dignamente i  la súplica 
de las parios; pues la mañana del,22 de noviembre, 
hallándose en su juzgado coa citación v y audiencia de 
ellas, hizo comparecer q  su presencia al Sr. D San 
tiago Aldazoro, nombrado por su sefioria tercero en dis- 
coraia: le recibiójur^ftento, bW^TOtándole enseguida, 
si reconocía y duba por stlya fa declaración que ha

que ae nombrtua i  bremiento de ellos oo jM>ia «ido coa eisaai— y 
que I do de las parte., protestando de nulidad. Yo

dé esta justa petición, «Bodiendo, quo aunado W  partw 
convinieron ea que ae nombrara un tercero en diacor, 
día, fué de uno tolo, y no de do» individuo* dttptm dell 
tercero, como se bu hecho eio conocimiento ni cito* 
cion mía, pues beata «hora llegó i  mi noticia, qtu> ¡mu» !  
re dirimir une discordia ee nombraron' dos perdonas
cuando las leyes manden que solo Sen UNA, que ya

Pba nombrada, y quo en proeencia del juez y de ios 
e* solemnemente fungió su 'encargo: que no podía 
considerarse inválida la doclaraciqn del Sr, Aldazoro,

quitar.- El Sr. Aldazoro contesté 
) i¿  tk* priMitts preguntas: y dijo, que no te lia que 
n nadir HÁ qúrf*r,H*rotirtÍMoSe fhmodiatamente, fcin quo

i, ni antes, ni ea el
Jlk». — Jk.M. 1 »  á I - A. _ L.JZ r f lK A f lA  ■ _Asfl i m M ¿i “ *a

oWjuñrio tfmárit* se publicó á poce rato; y coreo 
le iei|variap ̂ f#es, ha conservado en «ni memoria lo

t or estas razonas, y por la principal ée quf ea al acto
o se le puso la menor tacna por las partea, porque

r  ■ ■  e e a f i

4 quó fué presentarlo ante elHw el juzgado con la ia* 
esuvJura. de tercero en discordia? 2 1 (Co/irimmrfcl

. x < r \  e n TI

1 f  u 11

1 C O M U N IC AD O .

i

« i  « a  - 
I n* ftr tetón u* 

*n et*p M
. ( f • i . 1 7 ,r*KM VI r  t ' *d 1

Mixteo, noviembre 20 de 1837. r ^

-raoTW huviosom K« . « W. U, w« nt.^ts, ... « c  SrOS- «íítOrCB de Él Jlfo$fÚ¡l¿ =9 ̂ 0 Id  pOtOS gTOU
m ieepw ldeíque juró y se'retiró sí Sr. Al. tiran á lae,escopetas. A Un* .le anoche Acosa de I »  
o. • f n'J)<íi :#tro ,«v*te*í ibjfoa och>, por el bjrri » de la Palnn, un ladrón je obrjórifet

oqsa al contibido Joaquín Mcdmct, y le robó un gran 
cqiu]tano que. bizu da U ro(>qde Issmamr 
d i en todp afortunado este individuo de funesta nom* 
brudia, uno de los vecinos corrió tros e l ladrón, a%m 
cual se vió precisado k tirar su envoltorio, frente de 
lñ tocinería donde se hallaba el otMtiltar drl cqartf l ;^

ny§ ád%pflagi|u|s interosante quero
le hizo para dirimir la discordia, poto es, para que di
ga de <̂ ué materia son loe lienzos, dijo: que examinó 
las Tñuestra&y/mLe no ,encontró Ja m ẑetp que asion- 
tah" los «petitos* oe la pñke contrariad qui note le 
presentado ningún filkmento *ds lino que la pudiese for^ 
nuir: ene su apitiibn « iV  qtH son -los lienzos euro tota
lidad de algodón; sin tmxcia alguna de lino; aunque ri- 
camenta aderasados y  pasudoscilindros para poder*

M  P P I P  ilTO «lW4dfeq^risgunUt, pst
considerarlas iaconducen^s ol pqnto principal del ne* 
rocío, no puse mayor cuidado eu ellas: pero si notó 
qñe el̂
C(h si rotó de» |

A **l*d* flU iútéfüronl» Wetars de U ealtftoMHon 
te#Cano en discordia, as de)ó riqpir̂ el ródribanOi qué es- 
teqdp inxibdu da; jdñdámemii del'Sr. Aldi

J ue salió á los gritos de, cojan, % ese9 q^e dab^ s\ qiw 
eróegditf al cucharero; ptro cuándo salió ya no pupo ̂  

hacer otra cosa qué ver con indignación, que ct sere
no ó guarda nú nerfi^íl, que 
prófugo» no se movió para11 
Eito sucedo todrf* los dias, y 
da eri que los guafdas to «on de | 
lo* «alleiC srno fCera osl, ¿cómo se 
í\ robar de n o c h e f* * ^ ^ ^ *  •

Yirlie^ha^dlctoott-aq ocasiones que este 
sal; mas po comprendo qñfi ih c in W p ^  
que el gobernador por una prpfid

h

F%qué ^ itiu § »«  OUt<ppiproi, rorolndoroje t aeguldq á
leer 4s Jotf.Sur,
m¿ & h qiucaro^ austsnoia
, . . .  .

$:>t] OSMtf

r un cuartod -
y quinto en (hscordiifWi|wMi^á^ll^ fei fungido su en
cargo al tercero: de un estada-de calma y tranquilidad, 
fui arrebatado. á sufficlaa frortaiu roiioacianm que pa
dece un 
saos

iroocs y no d

S .r. '.i'se fe 
eritro i| n H  

ido acostumbra 
;una» providé 
lamente nue$t+aitritpoMouwSSS 

8} hfeMef* dé bacer.e tfí ¿ambio 
lijMnunorydtbM

l - f  i f

fe-T

. , y » ijvsnria, en lugar ae

4-



.-■ 
v 

te

fe* '* *4+ ■mXm

de la hotiends
fN^digN Iwúttt 6 tn *  ■  . . J H H B P H I
peor adminutrartm de jutlkia, M así puede ll*maf| 
•# to une e* toda toeen ln iio . La independen -
-3 - ^ * 2 g - -  - .. ^ , 1a dp'iqg

tino & todo* su» compañero*. ¡Qué tal! iCamt- 
acorde» cou la» leyes? ¿Las respeta el Lie.

efecto de orgullo, ignorancia, 6

1

. ¿«B

m biaefflsí j#3.

wm$

V‘*\
v?*s

itíá 4**,

ls señóte» t i ¡amblen iftdeptndittíte déla Divinidad-, 
1 "á le  tenién. .¡Ojalá Jf,lo»rem ó» de hacienda j

...... J t  « «  M o lo  q«s es compatible cairel «tem a
querer. volvieran al p «  que teman en uempo del 
gobierno español; jr que la ¿cordada* Santa her- 
taanda| »H»itti*n é eitableoerna, «ayo» «taibunale» 
multiulicarian sin costo Jos perseguidores de los la

ta, í Y  por qué no te hace? Porque 
dtP* alguno, no hjt detlgné la oomLitucion. Tara- 

popo designó 10 trapa del Comercio, «ti esa» otras tro- 
pitas do Pandare», «orno la del Sr, Aguado, &c., y 
«o  abatate M  bey.1 ' ■'

•Paro a t e ke» euertto 1aigo, Áre», editores: mi fin 
rboy no es otro qua recomendarla 
n Comportamiento del guarda número 31, y de todos 
queso' hallan en su caso, si Vil»., coincidiendo 

cOn este objeto, publican esta recomendación de áa
ten tó  aemdor.-^flrgo#.,'; ñ , , ■■¡j >

I ■. y . . ■ .

KIS¡*

-*■——*—

!
E9B 1

_ J A R I E D A D E S . ó <

mas dian face, que se ff|ó en consejp el proceso: sev  
to continuo debió ffntenciarsc, porqj** esto no* 
puede diferirse ni «un dos bou** con mteirupcioug 
ep el mismo aelo* tanto mas cuanto que y * que^ 
da el alegato eu poder de los jueces, y sin om- 
barfo*/presumimos que no se.ha hecho lo que se.i 
debió; porque uo hay quien sepa que se haya notifi-* 
cado la sentencié, ni pasado inmediatamente ó al otro 
día el respectivo proceso eon el fallo al tribunal que * 
debe revislrlo. Como no estamos bien impuestos de * 
este hecho, escandalosamente privilegiado, no pode* 
moj demarcar todas las aberraciones que se bayén 
cometido; jjero coitio por oi conducto que se nos ha 
dado la noticia, se nos na dicho también que pe impri
mé la defensa y sella interpuesto la nulidad en la Cór. 
te Marcial, ó quien cor responde, luego que veamos el 
primer documento y sepamos el resultado de la Ope*- 
iacion, hablaremos eon mas eetension sobre este 
asunto, eu que entendemos se ha perjudicado la be» 
oienda pública por la ecopomie del señor licenciado,» 
y su notorio interés en que se minoren los gestos en 
circunstancias tan ofligidaaj^Efív 1 ♦ •

1
** VitW ■ ^ ■ r “ « Vi'

í M
f»'teÉ

á los grandes, se ‘ espolie i  padecer 
y el que los alaba, es á costa ds mentiras.

Loe sAbios tienen »  boca en eí corazoo, y los tontos,
■  ¡ ¡ r -  a v i s o s .

nea I» boca, í 
El ora re gobierna'bien.
Habla bien de tu látigo; paro de tu enemigo i »

tiene que hacer.
K m f i B i
~rt .«••tfigas ni bien ramal.', tv- . .

^ > 0 0  buanjuiora al que «o  confia enteramente an

N Bel que lo gtina, sino fial^que lo
cu t i « S TVmF * tTiw w  <• IT

dU ñrn^v tiro da loa dados «  tirarlos' i  fb e re .»

a w s a C A fe .
« t u c o :  utctGMtttf 9 DE ' 1837. 

Finra^te"mmnnnái
* IU . »

AClar^y aa| twace que ya »a- 
«u 4100 nuestros oúniero»en -uno de nuestros oui 

im pacto  del Lt'c. Castañeda., Nájen», 
tn sfl concepto son lo» obelaras de] a j

V ea- 
jétoito

c?fW ifty nto ^  rex< P**«ibe 4e
imposible que
m

trejara con la
1,000

anoeor general, se. 
llegado,» nuestra

V crédito. .  .jiw, ~ArO (ri tUTT - “ f  I pr L t) 1
M está forman-

«orno quera 
pge juzgadora, 
procede el ase- 
cofriá al acuer- 

- urUdicción 
»  Jo» ga- 
* »e ra -
CHUScI

C ÍE  vende un <!od>a de poco u«o, de todo lujo, a l , 
?Z esulo del d «  j  tytj bien MWiubcipondo, En la . 
calle de Montea^gre, en la cochera del nétuero 18» [ 
lo easeftará el pastor Nicolás q«a tiene «IÚ  su taller*a
• —........ utrar » ^  mnm* ¡m-ata taranta i & í
Q f i  venden dos cochas renovado* otaos sisados, pn» .
^  re camino: una diligencie, guarniciones usédat, 
y «nos juegos de mufllcs para coctót dc moda^lo 
queso ofrece dar eon comodidad. El que gaste I 
comprarlos puede orúfcfcMi da crft* te  4* No tía de 1 
Batvánerá, número & f ^  ^   ̂- i - ; ĉ f  ̂ 1

A J t  IflvIiJb Si* SH'O • •* • • w*

f  OSK r KAINUieUU u ti a l u a n  i a k a , m a u .,1 
- profesión de abogado, se ofrece al respetable»^ 

público en el entresoelo de le cesa núm. 5 de la 2. 
calle de la Menterilla» donde le sn tta ta rt desde 
las.ocho da la mañana.hytta le oricietB de la noche.
—- ...........  • ... " m » i «i i» rail. -  ■■nim •

MEMOR IA mthuakm tabre ti*>e tabre ti Maguey ó Agava 
mexicano.

paración de la bebida qgeede 41 ,ae saco, Uñarada •
na al ale

paro conocer

ración d<
PULQÜK, puesto «O ’ 
un astado

planta. Prá e1 ciudadano José Ramón 
mire.1 Be «apeada e t 
pórte! de Agu 
cinco reales i

al alcance da todos, f  * 
coa e n  hoj os 

or la dicha *
N o a - '

td. / •<* ft,' »■.> • • <. t


